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AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 Divorcio Matrimonio Civil Contencioso Rad N° 2023-00298-00 

 
   
Una vez revisados los escritos allegados por la doctora María Alejandra Hormiga 
Sánchez, apoderada de la parte demandante, se procede a incorporar constancia 
de notificación al demandado señor Miguel Francisco Ossa Adrada expedida por la 
empresa de correo SERVIENTREGA de fecha 24 de octubre del 20231, obrante en 
el expediente digital en ítem 13.  
 
Establece el Art. 8 de la Ley 2213 del 2022 que las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 
como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 
físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por 
el mismo medio.  
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando 
el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
 
Por lo anterior, se tendrá por notificado personalmente al demandado Miguel 
Francisco Ossa Adrada, de conformidad con la norma atrás referida.  
 

 
 
 
Así mismo la doctora Hormiga Sánchez, solicita se ponga en conocimiento las 
respuestas allegadas por las entidades bancarias DAVIVIENDA y COOMEVA, se le 
indica a la profesional del derecho que dichas entidades no han dado respuesta a 

                                                 
1 Constancia de Notificación Parte Demandada  
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lo ordenado mediante Oficio Circular 255, razón por la cual se ordenara requerir a 
las mencionadas entidades a fin de que procedan conforme a lo ordenado.  
 
 
Finalmente, se advierte que el demandado señor Miguel Francisco Ossa Adrada, 
dio contestación a través de apoderado judicial a la demanda dentro del término 
legal, presentado excepciones de mérito las cuales no le fueron remitidas a la parte 
demandante, Por lo tanto, deberá dársele el trámite dispuesto en el artículo 370 del 
Código General del Proceso.   
 
Por lo anteriormente expuesto, el juzgado  
 
 

DISPONE: 
  

PRIMERO. AGREGAR para que obre y conste en el expediente, los escritos 

allegados al interior de presente asunto.  

 

SEGUNDO: OFICIAR POR SEGUNDA VEZ a las entidades bancarias 

DAVIVIENDA y COOMEVA para que cumplan con lo ordenado mediante Oficio 

Circular 255 de fecha 29 de agosto del 2023.  

 

TERCERO: TENER por NOTIFICADO PERSONALMENTE al demandado 

MIGUEL FRANCISCO OSSA ADRADA. 

 

CUARTO: TENER por contestada la demanda por parte del señor MIGUEL 

FRANCISCO OSSA ADRADA. 

 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar dentro del presente proceso, al 

abogado ANDRÉS MAURICIO URIBE ARANGO, portador de la tarjeta profesional 

No 356.231 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado 

judicial de la parte demandada señor MIGUEL FRANCISCO OSSA ADRADA, en 

los términos del poder conferido. 

 

  
 

SEXTO: DÉSELE a las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada, 

el trámite dispuesto en el artículo 370 del Código General del Proceso. 

 

SÉPTIMO: REQUERIR a las partes para que cumplan con estrictez lo dispuesto en 

parágrafo del artículo 9° de la ley 2213 del 2022 que a letra reza:  

 

“PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba 

correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia 
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por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el cual se entenderá 

realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término 

respectivo empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o 

se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 

 
 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                     
RICARDO ESTRADA MORALES 

                                                           Juez 
 
  
  

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
DE SANTIAGO DE CALI 

 
En estado N° 29 Hoy 27 de febrero de 2024 se notificó 
a las partes la providencia que antecede. (Art. 9 de la 
ley 2213 de 2022).  

                                
Natalia Catalina Osorio Campuzano 

Secretaria  
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